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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaides y 
Seeretários reciban los números de 
¿ste BOLETÍN, dispondrán que se 
5je un ejemplar éri el sitio de costum-
fjre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 
Los Secretarios cuidarán de con

servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
etón, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
É X C E ^ t O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas . ño . Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
dño y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea-; 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por a rta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
í-hicT-unii '> B D i i d í J U . bí m!:) i ! 

Las leyes, órdenés y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 cíe 

Abril de 1859). 

S U M A R I O 
Admin istraci ó si P r o v í! ? ci al 

lelegación de Hacienda de la pro
vincia de León.—Gi>cu/tír. 

Jefatura de Obras pÚDÍicas de la pro
vincia de León.—Ann/jcio. 

jación provincial de Industria 
de León.—Ammao. 

Dejegación provincial de Trabajo 
^Uon—Aviso. 

^ t ra tu ra de Trabajo de L e ó n . -

( W ^ m i i j i s t r a d ó n de Jus t i c i a 

nQds emplazamiento. 

H ) S (leConocer a los Ayunta-
iena0 ersta Provincia que no 

m ^ o modificación al

guna la legislación, por la cual se 
dará ca rác te r obligatorio a las con
signaciones que en el presupuesto 
ordinario de ios Municipios han de 
figurar como tales, éstos t e n d r á n en 
cuenta para la formación de los co
rrespondientes a l ejercicio de 1939, 
cuantas instrucciones se les intere
saba en los BOLETINES OFICIALES nú
meros 241 y 251 de 18 y 30 de Octu
bre de 1935; prev in iéndoles que de 
conformidad con el a r t í cu lo 170 de 
Ley Munic ipa l de 31 de Octubre de 
1931, la cantidad qué los Ayunta
mientos pueden invertir en atencio
nes de personal facultativo, técnico , 
administrativo y de servicios espe
ciales, material de oficina y d e m á s 
servicios que a ellos se Ies encomien
den por las causas que fueren, no 
p o d r á n exceder en su conjunto del 
tanto por ciento del presupuesto que 
en lá escala de dicho ar t ícu lo se de-
le r ín iná . Y a estos efectos, de todos 
los acuerdos de los aumentos de 
ísueldo á e los empleados, bien sean 
por quinquenios o por acuerdos éx-
pon t áneos de las Corporaciones, sé 
a c o m p a ñ a r á certif icación demostra
tiva de que con los aumentos acor
dados no se rebasa ¡a cifra compren
dido en la escala del mencionado 
ar t ículo . 

E n cuanto a las Mancomunidades 
autorizadas legalmente para el sos
tenimiento de un solo Secretario, el 
haber de éste es tará en re lac ión con 
la categoría de la Mancomunidad, a 
cuyos fines se t end rá en cuenta el 
n ú m e r o de habitantes de cada uno 
de los Ayuntamientos con arreglo al 

i nomenc l á to r del Instituto Geográfico 
! aprobado con referencia al 31 de D i -
! ciembre de 1930, y el total de hab i -
| tantes d e t e r m i n a r á con arreglo a la 
| escala del a r t ícu lo 37 del Reglamen-
| to de funcionarios niunicipales de 
23 de Agosto de 1924 la ca tegor ía en 
que está comprendido, y el sueldo a 
percibir de la Mancomunidad será 
el que en la escala citada se s eña l a , 
teniendo en cuenta, en cuanto a los 
aumentos de dicha escala, las pres
cripciones anotadas anteriormente. 

E l plazo de presentac ión en la De
legación de Hacienda de los presu
puestos de referencia ha de ser con 
anterioridad al día 10 de Diciembre 

'' p róx imo y espero que dentro de d i -
cho plazo quede cumplido este ser-

I vicio, para garantir la buena mar-
i cha de la admin i s t r ac ión munic ipa l . 
I León, 4 de Octubre de 1938.-111 
; Año Tr iunfa l .—El Delegado, Arturo 
\ Rita do Regó. 
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leíatnra üe iiiras PÚWÍÍOS 

A N U N C I O O F I C I A L 
L a «Minero Siderúrgica de Ponfe-

r rada» S. A . solicita a u t o r i z a c i ó n : 
para derivar una l ínea de alta ten-i 
s ión desde la red general de «La 
P roh ida» , para su empleo como 
fuerza motriz. 

E l tendido tiene una longitud de 
un k i lómet ro aproximadamente y 
cruza la carretera de Villaseca a L u -
rnajo, eu el punto k i lomét r i co 1,610. 

Solicita t amb ién la dec la rac ión de 
ut i l idad públ ica e impos ic ión de 
servidumbre forzosa sobre terrenos 
de dominio públ ico , comunales y 
particulares, cuya relación se acom
p a ñ a . 

L o que se hace públ ico para que 
las personas o entidades que se con
sideren perjudicadas por la pet ición 
puedan presentar cuantas reclama
ciones tengan por conveniente den
tro del plazo de treinta d ías , conta
dos a partir de la fecha de publica
ción del presente anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, ante 
esta Jefatura y la Alcaldía de V i l l a -
blino, ún i co t é rmino afectado, ad
virtiendo que el proyecto se halla de 
manifiesto en la Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de esta provincia en los 
días y horas hábi les de oficina. 

León, 4 de Octubre de 1938.-III 
Año T r i u n f a l . - E l Ingeniero Jefe, 
M . Echevan ia. 
R e l a c i ó n d e p r o p i e t a r i o s d e te

r r e n o s a f e c t a d o s po r e l tendi 
d o d e l a l í n e a d e al ta t e n s i ó n 
h a s t a l a c a s e t a d e t r a n s f o r m a 
c i ó n q u e h a d e s u m i n i s t r a r 
f lu ido a l a s i n s t a l a c i o n e s d e l 
g r u p o „ L u m a j o " 2 . ° p i so , p ro
p i e d a d d e l a M i n e r o S i d e r ú r 
g i c a d e P o n f e r r a d a S. A . 
1. ° Monte n ú m e r o 285, denomi

nado Matono y Mata de Vargas, que 
l inda : por el Este, con la carretera 
de Villaseca a Lumajo, en una lon
gitud de 950 metros. 

2. ° Tierra, de prado de D. José 
Feito, que l inda: por el Norte, Sur y 
Oeste, con el mencionado monte nú 
mero 285. 

3. ° Cruce de la carretera por la 
l ínea de alta tensión en d i recc ión 
SO. N E . con un ángulo de cruza
miento de 33° 18'. 

4. ° Después de cruzada la carre

tera con t inúa la línea por prado de 
D. Holguín Feito Riesco, que l inda: 
por el Sur, con fincas de prado de 
D. Gabriel Uiesco y D. Manuel Ta-
iadriz, por el Este, con el arroyo de 
Villaseca a Lumajo, por el Oeste, 
con la carretera que une los men
cionados lugares y en el cual se ins
talará la caseta de t r ans fo rmac ión . 
Este prado pertenece a las instala
ciones de la mina «Lumajo». 

Ponferrada, 20 de Septiembre de 
1938 —III Año Tr iunfa l . 

N ú m . 576.—54,75 ptas. 

en el Decreto de 20 (ie 
1938. se ha presentado un-f g0fto d 

" sOl¡f 

DELEGACION BE BiDDSTM 
Solicitud para i n s t a l a c i ó n de nueva 

Industria 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938 (B. O. del E . de 22 de Agosto de 
1938), sobre establecimiento de nue
vas industrias o ampl i ac ión de las 
existentes, se ha presentado en esta 
Delegación de Industria la siguiente 
solicitud. 

Peticionario: D.a Manuel González 
Carballo y D. Arsenio F e r n á n d e z 
Valladares, vecinos ambos de V i d a -
nes (Cistierna). 

Naturaleza de la industria: Tal ler 
de aserrar maderas a base de una 
sierra de cinta con volante de un 
metro de d i áme t ro . 

Enclavainiento: Vidanes, Ayunta
miento de Cistierna, 

Necesidades que tratar de satisfa
cer. Las correspondientes a l sumi
nistro de maderas aserradas a parti
culares y Empresas mineras de la 
comarca p róx ima y en especial a 
Hulleras de Sabero S. A . 

E labo rac ión m á x i m a : Ochocientos 
metros cúbicos de maderas del país . 

Personal: Dos obreros. 
L o que se somete a in fo rmac ión 

públ ica para que dentro del plazo 
m á x i m o de ocho d ías , a contar des
de el de su apa r i c ión en el BOLETÍN 
OFICIAL puedan presentarse en la 
Delegación de Industria de León 
(Plaza de la Catedral, n ú m . 8), las re
clamaciones que sobre ello cual
quier persona estime oportunas. 

! León, 20 de Septiembre de 1938.— 
III Año Tr iunfa l .—El Ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 

R e s o l u c i ó n sobre imp!atac ión de nueva 
indu j lria 

E n cumplimiento de lo dispuesto 

en esta Delegación para in ltu<i 
de nueva industria corre: S c*ó,1 
al grupo a) del artículo 2X(!tld1Íeuíe 
Decreto. " a e ' M o 

E l extracto de dicha Solicitlld f . 
publicado en el BOLETÍN OPICI 
esta provincia de fecha 20 ^ i e 
tiembre de 1938, dándose un n] 
de ocho d ías para la presentación d! 
las reclamaciones oportunas 

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamantarias. 

Teniendo presente que contra di
cha autor izac ión no se ha presenta
do ninguna reclamación siendo fa
vorables a ella los informes de esta 
Delegación así como el de la Cámara 
de Comercio e Industria de León 
por responder la puesta en servicio 
de esta industria a las necesidades 
del mercado local y provincial. 

He resuelto: Conceder a D. Domin
go Suárez Diaz, la autorización re
glamentaria para instalar en el ba
rrio de Puente Castro (capital), unos 
talleres de fundición, construcciones 
y reparaciones mecánico-eléctricas 
bajo las condiciones siguientes: 

1. a Esta autorización sólo podrá 
ser util izada por D. Domingo Suá
rez Diaz, domicil iado en León (ca
pital). 

2. a Las instalaciones correspon
dientes deberán estar en condicio
nes de funcionamiento antes del día 
1.° de Marzo de 1939. 

3. a Los elementos a instalar se
rán : un cubilote de 70 a 140 decí
metros de capacidad hora con ve 
tilador, molinos y demás acceso 
precisos para el taller de fund ic^ 
una fragua, tres tornos, una 
dora, un cepillo, dos ^ á v o s ' ¡ ¡ ^ 
dura au tógena ^ t n c a ^ ^ ^ 
accesorios propios del taii« 
canizac ión de todos estos ^ 
tos ninguno será de importa0 ^ 

4. a L a producción inaxl* de 
será de 260 toneladas ^ izarse 
fundición P u d i e n d o m ^ 
como m á x i m o 130 tonelaa ^ ne, 
cas y se des t inarán a CUD LEOD 

la 
cual 

cesidades que coriespt 
y su provincia. da ̂ l i 

* a E l interesado ^ ^ ¿ 0 0 
a comunicar a esta 
fecha de puesta en ha de puesta en m*r* 

estas instalaciones V de 

no 



^püni ien to de lo expuesto 
t*re|CUar fancionamiento. 
au10^ industria queda bajo !a 

* ^ v viííiiancia de esta De-
de Industria en cuanto se 

" i cuinpliilliento de los re-

•0 
fti?re aJs a ella encomendados. 

ienroda ampl iac ión , modifica-
traslado, deberá ser previa-

, autorizado por esta Delega-

liün tra esta resolución cabe recur-
f i z a d a ante el l imo. Sr. Jefe 

s01 Servicio Nacional de Industria, 
Lrodel plazo de quince días . 
f ón^Ode Septiembre de 1938.-
Añ0'Triunfa i . — E l Ingeniero Jete, 

¡tonio Martín Santos. 

m m PBBVINGIAL DE TSABAIfl 
OficinaLocal de Colocac ión Obrera de León 

A V I S O 

Habiendo observado esta Oficina 
e la mayoría de los obreros que 
encuentran inscritos como para-
sno acuden a la misma para dar-

sede baja cuando por sí mismos en-
taeotran ocupación y que otros no 

cuenta de sus cambios de do-
o residencia, ocasionando 

ello pérdidas de tiempo y trans
aos al servicio, autorizado por la 
prioridad, he dispuesto la anu-
tóón de todas las inscripciones 
«úadas hasta ia fecha. 

tanto, todos los obreros que se 
Centren en paro forzoso debe rán 
dentarse en esta Oficina de Colo-
Cl0n con objeto de inscribirse, aun 

. J ^ v a lo hubieran hecho con 
Rondad. 
%íaCÍna está instalada en Ia 
^ienriCerVanteS' n ú m e r o 10' 1-0' 
,8 do hacerse las inscripciones 

aunaymedia de la raaña. 

\ht Cuatroy media a ocho de la 

Se publica para conoci-
l0Vütei-esados. 

'ic'onai0e' EsPaüa Y su Revoluc ión 
< R e a l i s t a . 
' A ñ o ^ ^ SePtiembre de 1938.-
^jo T i U l l f a l - - K l Delegado de 

'1 rascón. 

t ^ n T de tmb«Ío comple-
oíon0 fnar? '«s faenas agrícolas 

¡P%3q0lerno y prinmbera dell 
^ Pdia la provincia del 

•He, Ulo Útil Co- L a presente Re-1 

^ l amen tac ión es complementarhi de 
la dictada en 11 de Junio ú l t imo 
para las faenas de recolección del 
verano de 1938, y, por consecuencia, 
se mantienen vigentes cuantas dis
posiciones se hallan contenidas en 
aquél las , siempre que no se opon
gan a las normas siguientes: 

a) L a jornada de trabajo útil en 
en el tiempo de otoño, invierno y 
primavera, se ajustará, en lo posible, 
a la legal de ocho horas. A los efec
tos de d is t r ibuc ión de la jornada, 
comienzo y t e rminac ión de la mis
ma, se estará a lo dispuesto en el 
párrafo 4.° de! ar t ícu lo 4 ° del Regla
mento de 11 de Junio, y disposic ión 
adicional del presente ar t ícu lo . E l 
trabajo t e r m i n a r á en todo caso a la 
puesta d e l sol. 

b) Se respetará el descanso en 
domingo, salvo los casos en que se 
pueda autorizar el mismo por impe
rio de la Ley, pudiendo recuperarse 
en dicho d ía el tiempo perdido por 
causa de suspens ión de labores, por 
razones de ios agentes a tmosfér icos , 
tales como la l luvia , nieve, hielo, etc. 

c) Los salarios que se a b o n a r á n 
para las labores agrícolas a realizar 
en estas épocas del año , que son 
objeto de especial r eg lamentac ión , 
se rán los siguientes: 

Recogida de frutos 
Carreros 7,50 pts. 
Lagareros 7,50 » 
Vareadores de cas tañas y 

nueces 8,00 » 
Braceros 6,00 » 

Los salarios de 4 pesetas, designa
dos para los cortadores de uva, se 
ap l i ca rán en los casos en que los en
cargados de esta labor sean mujeres, 
menores de 18 años , u hombres ma
yores de 65 años; y en la misma for
ma se a p l i c a r á n los salarios en la 
categoría de cargadores. Si se em
please otra clase de obreros, el sala
rio será de 6 pesetas. 

Oíros frutos 
Mujeres, menores de 18 

a ñ o s y los mayores de 65 6,00 pts. 
Si se empleasen las mujeres en 

faenas de arado, el salario será de 
cuatro pesetas con cincuenta cén
timos. 

Trabajos de roturación de campos 
Braceros 6,00 pts. 
Mujeres 5,00 » 
Menores de 18 a ñ o s o ma

yores de 65 5,00 » 

d) P^l jornal m í n i m o fijado para 
todo el personal agrícola eventual 
en la reg lamentac ión de Junio, será 
el m í n i m o para todas aquellas labo
res y todos aquellos salarios que no 
aparezcan especificados en este com
plemento de Reglamento. 

e) Los jornales m í n i m o s fijados, 
como asimismo los que se establecen 
en la norma c), t endrán un margen 
de libre es t ipulación en auinento no 
superior al 20 por 100 sobre los mis
mos. Se entienden todos estos jorna
les aí seco. 

• 

Dispos ic ión adicional 
Los Delegados provinciales de Tra 

bajo, previo estudio y propuesta de 
la G. N . S., a p r o b a r á n todas aquellas 
normas de ca rác te r concreto que se 
estime preciso establecer en re lac ión 
con cualquier punto de ap l i cac ión 
del contenido de ios Reglamentos de 
Trabajo Agrícola, siempre que no 
contradigan en n ingún punto las 
fundamentales del mismo. 

L o que se hace púb l ico para ge
neral conocimiento. 

Por Dios, por E s p a ñ a y su Revo
luc ión Nacional-Sindicalista. 

León, 4 de Octubre de 1938. — 
I I I A ñ o T r i u n i a l . — E l Delegado, 
I, Tascón . 

Miiilrita Se Trábalo de León 
D o n Eduardo de Paz del Río, Secre

tario de la Magistratura de Traba
jo de León y su provincia. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal, 

n ú m e r o 9 del a ñ o actual, seguido 
entre las partes de que se ha rá men
ción, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva, 
dice: 

«Sentencia .—En la ciudad de León , 
a veintiocho de Septiembre de m i l 
novecientos treinta y ocho (III Año 
Triunfal) . E l Sr. D. Gonzalo F e r n á n 
dez, Valladares, Magistrado de Tra 
bajo de León y su provincia, vistos 
los presentes autos de ju ic io verbal 
seguido en esta Magistratura, con el 
n ú m e r o 38 de orden, entre partes, 
de la una, y como demandantes, 
D. Marcel ino Llamas Coque y D . J u 
l io AUer Llanos, ambos mayores de 
edad, jornaleros y vecinos de Pobla
dora del Bernesga y Sariegos, res
pectivamente, y de la otra, y como 
demandada, D.a Concepción Gonzá
lez, mayor de edad y en ignorado 
paradero, como madre de Cresceii-



c ío González, contratista de obras 
del Ferrocarr i l del Norte, por jorna
les devengados; y 

Fal lo : Que estimando la excepción 
dilatoria 4.a del ar t ículo 533 de la 
Ley de Enjuic ia miento C i v i l , por 
falta de personalidad en la deman
dada, debo absolver y absuelvo a 
ésta de la demanda contra ella in
terpuesta por los demandantes Mar
celino Llamas y Jul io Aller . 

Notifiquese la presente sentencia 
a las partes contendientes, haciért-
dolo respecto a la demandada en la 
forma prevenida en el a r t í cu lo 283 
de la Ley procesal, y a una y otra 
con la advertencia de que contra 
este fallo pueden interponer recurso 
de casación por infracción de ley o 
q u e b r a n l a m i e n í o de forma, debien
do prepararle, bien en el acto de la 
notificación, o bien por compare
cencia o escrito, dentro de los diez 
d ías hábi les siguientes ai de su noti
ficación.—G. F. Valladares,—-Rubí i -
cado y sel latió.» 

Publicada en el mismo día . 
Y a ñn de que, medsanie su pu

bl icación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, sirva de notif icación a 
la demandada en rebeldía e ignora
do paradero, D.a Concepnión Gon
zález, exdido el presente, visado por 
el Sr. Magistrado de Trabajo, y con 
el sello de este Juzgado, en León, a 
veintiocho de Septiembre de m i l no
vecientos treinta y ocho.—III Año 
Tr iunfa i . -Ednardo de Paz del Rio.— 
V.0 B0: E i Magistrado de Trabajo, 
G. F . Valladares.—Rubricado. 

Aijuntamiento de 
Cehrones del R í o 

Habiendo sido confeccionado el 
proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento, 
para el p róx imo ejercicio de 1939, 
queda de manitiesto al públ ico en 
la Secretar ía municipal , por t é rmino 
de ocho días , durante cuyo plazo, 
y ea ios otros ocho d ías siguientes, 
p o d r á n formular los interesados las 
reciaiaaciones que consideren justas. 

t 0 
I o o 
| Propuestas varias habilitaciones y 

su dementos de crédi to , dentro del 
; actual presupuesto ordinario, todas 
I con cargo al exceso de ingresos so-
| bre los gastos en la l iqu idac ión del 
i ejercicio anterior, y s in ap l icac ión 
en el actual, se halla expuesto al pú
blico el respectivo expediente en la 
Secretar ía munic ipal , por espacio de 
quince días , a ñ n de que durante 
dicho plazo pueda ser examinado y 
presentarse contra el mismo las re-
ciainaciones que se crean justas. 

Cehrones del Río, 30 de Septiembre 
de 1938.-111 Año Tr iunfa l .—El A l 
caide, Víctor del Frai le . 

Cédula de notiftea^ 
E n vir tud de lo acordado n 

videncia de. osla fecha d- rl)ro-
expediente de incautación I f ^ 
seguido contra D, U o m h 2 ^ 
Fuente, médico , vecino S ***** 
Truchas, y cuyas demás c L ^ (le 
cías y paradero actual se im n' 
hace saber a éste, por med ió le 'T 
presente cédula , que por el s r 
quidador del Impuesto de Dwefih 
Reales, en representación del FT 
do fué designado perito para el ¡y!" 
lúo de ios bienes embargados a ¿ 
cho expedientado, el vecino de Tru 
chas D. Benjamiu Alvarez, a fin de 
que dentro de segundo dk nombre 
otro perito por su parte, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se 
le t endrá por coñfoíme con el nom
brado. 

Astorga,3() de Septiembre de M ~ 
IIÍ Año Triunfal . — E l Secretario ju
d ic ia l , Valeriano Martín. 

Ayuníomierdo de 
Be na vides 

Formados por este Ayuntamiento, 
y aprobados por la Junta Per ic ia l , 
los repartos de la con t r ibuc ión terri
torial, rústica y Urbana, para ei año 
de 1939, en la Secre tar ía munic ipa l , 
se hallan de manifiesto al públ ico 
durante ocho días hábi les , a los 
efectos de que puedan ser examina
dos por los contribuyentes, y recla
mados por cuantos se crean perjn-
diendos. El plazo de exposición em
pezará el din 25 del actual. 

Benavides de Orbigo, 2|de Octu
bre de 1938.-111 Año Triunfal — 
E l Alcalde, Manuel Fraile. 

Ayuntamiento de 
Vegaquernada 

I Propuesta por la Comis ión de Ha-
| cienda de este Ayuntamiento,y acep-
jtada en pr incipio por la Corpora-
| c ión , una transferencia de crédi to 
j de unos a otros cap í tu los del presu-
¡ puesto, reforzando ei capí tu lo 1.°, 
[a r t ícu los 7.° y 11, en 60y 124,50 pese-
{tas respectivamente; el 2.°, I.0, en 200, 
j y el 18, ún i co , en 400 pesetas, todos 
¡ellos del actual presupuesto de gas-
i tos, se expone al púb l i co en la Se-
| c re tar ía municipal por t é rmino de 
i quince días, para oí r reclamaciones. 
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i Aprobadas provisionalmente por 
\ este Ayuntamiento, las cuentas mu-
i nicipales correspondientes a los ejer-
1 cicios de 1931 a 1935, ambos inclusi
ve, y con el fin de proceder a su 
examen, censura y a p r o b a c i ó n defi
nitiva, si a ello hubiere lugar, se ha
l lan expuestas al públ ico en la Se
cre tar ía municipal por t é rmino de 
quince días , a fin de que durante 
dicho plazo, y los ocho días siguien
tes, puedan formularse contra las 
mismas las teciamaciones que se 
crean pertinentes. 

Vegaquernada, a 2() de Septiembre 
de 1938.—III Año T r i u n f a l . - E l A l 
calde, Lope Castro. 

Cédula de emplazamiento 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Primera Instancia de 
©ste partido, en providencia de esta 
fecha, dictada en autos incidentales 
de pobreza, promovidos por ei Pro 
curador D. Manuel Martínez y Mar
t ínez, en nombre de D.a Feliciana 
Silván Calvo, vecina de Santibáñez 
de Montes, contra D.a Felipa Vuiai 
Panizo, D.a María García Vidal y 
D.a Mana Antonia Alvarez, üarcia, 
vecinas de Montealegre, la seguruia 
casada con ü . Angel Alvarez UD^ 
zas, que se halla en ignorado 
dero, para seguir juicio de desaü 
cío en precario, y otras acc.o^. . 
emplaza a la demandada v-
García V ida l , asistida de su m ^ 
D. Angel Alvarez Cabezas P ^ ^ 
liarse éste en ignorado P díaSl 
para que en téhninO de nü ^ 
se persone en los ^^¿Jft fé '* 
raa, bajo apercibáme"10 
no lo verifica, se stístádew ^ ^ 
dente con la sola m f s 

i Sr. Abogado del Estado, ^ t f -
| Astorfa. 3 de O o t a ^ ja-
III Año triunfal.—^1 ^ 
d ic ia l , Valeriano Martin 
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